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Señor  

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.  
E.    S.    D.  

 
 

REF: PROCESO No. 11001310301520220031800 
 DEMANDANTE: RUBEN DARIO CASTRO RIAÑO Y OTROS 

 DEMANDADOS: HAPIL INGENIERIA S.A.S., HITALO ARGELIO 
PARRA MORENO y ROSMIRA AIDEE BARRETO CUESTAS 

 

 

LADISLAO DAZA GOMEZ, mayor de edad, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13.920.541 de Málaga y T.P. No. 40509 del C.S. 

de la J., domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., Correo 

Electrónico: ladislaodaza1955@gmail.com; en calidad de apoderado 

del Señor HITALO ARGELIO PARRA MORENO y ROSMIRA AIDEE 

BARRETO CUESTAS, de acuerdo al poder conferido en legal forma 

y el cual allego con la presente contestación, respetuosamente 

acudo a su Despacho con el propósito de contestar la demanda en 

contra de mis representados, en los siguientes términos:  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 
Me opongo a cada una de ellas por no estar sostenidas en 

circunstancias probadas, al igual que carecer de fundamentos de 

hecho y de derecho como se demostrará en el transcurso del 

proceso. En especial me opongo a las declaraciones de pago 

solidario por parte de mi mandante, ya que la solidaridad se predica 

es frente a terceros civilmente responsables, cuando se trate de 

ejercicios o actividades peligrosas.  

 

A LAS DECLARATIVAS:  

 

A LA PRIMERA.- No existe fundamento legal que demuestre la 

negligencia e imprudencia que señala frente a la construcción y 
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conducción de vehículos, presuntamente desplegados por HAPIL 

INGENIERIA S.A.S., y las personas naturales HITALO 

ARGELIO PARRA MORENO y ROSMIRA AIDEE BARRETO 

CUESTAS, ya que el daño como tal solo fue por imprudencia y 

negligencia del hoy occiso que por su actuar irresponsable y dada 

su edad y su discapacidad ejecutó actos no idóneos que 

conllevaron a que fuera arrollado por el vehículo que conducía el 

Señor HITALO PARRA MORENO y que bajo los aspectos 

señalados a través de la investigación en la Fiscalía, apuntan a 

la falta de previsión por parte de la víctima. Por lo tanto, está 

demostrado que HITALO PARRA MORENO, como ROSMIRA 

AIDEE BARRETO CUESTAS, no son responsables a ningún título 

por cuanto no hicieron actos imprudentes que terminaron con el 

fallecimiento del Señor PEDRO JULIO CASTRO MARTINEZ, el 

día 16 de Julio de 2019.  

 

A LA SEGUNDA.- No existe prueba para que se declare 

extracontractualmente responsables mis representados por el 

ejercicio de la actividad peligrosa, ya que el actuar de peligro 

solo fue ejecutado por PEDRO JULIO CASTRO MARTINEZ, 

como se puede observar en razón a que el vehículo se encontraba 

con todas las medidas de seguridad y por actuar irresponsable 

terminó haciendo actos que conllevaron a su fallecimiento.  

 

A LA TERCERA.- No hay prueba que se demuestre la 

responsabilidad de ROSMIRA AIREE BARRETO CUESTAS, toda 

vez que la Señora solo era la propietaria del vehículo y en ningún 

momento su actuar a través del tercero, ejecutó actos no idóneos 

que terminaron con la muerte del Señor PEDRO JULIO CASTRO 

MARTINEZ.  
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A LAS CONDENATORIAS:  

 
A LA PRIMERA.- Dados los planteamientos anteriores, no existe 

prueba que conlleve a que la responsabilidad está en cabeza de 

los aquí demandados.  

 

A LA SEGUNDA.- Como prueba de lo anterior, por no existir la 

condena, no hay un elemento que pruebe que mis representados 

son responsables del presunto daño a la víctima a título de culpa. 

 

A LA TERCERA.- No hay derecho a la indemnización planteada 

tanto de perjuicios materiales como inmateriales ya que el hecho 

como tal, está en cabeza de la víctima por la falta de previsión y 

dado su longevidad y estado mental, que lo llevó al actuar de esa 

manera.  

 

FRENTE A LOS PERJUICIOS PECUNIARIOS O 

PATRIMONIALES: Debe probar cada uno de los hechos 

señalados con la muerte de PEDRO JULIO CASTRO MARTINEZ.  

 

AL NUMERAL 1.- Debe probar el hecho para que el despacho 

condene al pago de los gastos que señala en el numeral 1º.  

 

AL NUMERAL 2.- No hay razón para lo señalado en el pago de 

perjuicios dado lo planteado.  

 

AL NUMERAL 3.- Debe probar lo señalado.  

 
DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: Pretende que a 

título de daño moral a favor de los herederos o hijos del occiso, 
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se resarzan perjuicios causados, por lo cual debe probar el hecho 

señalado. Igualmente los mismos planteamientos para PEDRO 

JULIO CASTRO RIAÑO y NANCY PATRICIA CASTRO RIAÑO. 

Por lo tanto los planteamientos esbozados por el Señor Apoderado 

carecen de fundamento legal.  

 

AL NUMERAL 4º.- Se debe condenar a la parte actora por mala 

fe y temeridad.  

 

FRENTE A LOS HECHOS  

 

AL PRIMERO.- Es cierto. 

 

AL SEGUNDO.- No me constan las circunstancias de la denuncia 

ni su contenido, toda vez que se trata de un hecho ajeno a mi 

mandante, razón por la cual me atengo a lo que resulte probado 

en el presente proceso. Sin perjuicio de lo anterior, se advierte al 

Despacho que la confesión del demandante frente al homicidio en 

accidente de tránsito no está probado la responsabilidad por 

cuanto todo gira en cabeza de la falta de pericia del peatón quien 

estando el vehículo detenido se puso en posición de peligro sin 

que se conociera por parte del conductor, la situación, lo cual lo 

afirmado que la imprudencia y la negligencia está en cabeza del 

occiso y no de mi representado. Igualmente no es cierto  como 

está redactado, pues debemos recalcar que a la parte actora no 

le asiste el derecho que reclama y por lo tanto no tiene derecho 

a la indemnización pretendida, como quiera que:  

 

1. No se encuentran presentes los elementos de la 

responsabilidad civil en cabeza de las accionadas, así como: 
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2. Tampoco el demandante ha acreditado en forma alguna los 

perjuicios que reclama, como quiera que al proceso no trae los 

medios probatorios adecuados para demostrar los perjuicios 

patrimoniales que aduce haber sufrido.  

 

AL TERCERO.- No me consta, pero el vehículo en mención se 

encontraba estacionado, lo cual lo afirmado no es cierto.  

 

AL CUARTO.- No me consta, ya que no existe ningún concepto 

técnico por parte de las autoridades de tránsito. Debe probar lo 

afirmado.  

 
 AL QUINTO.- No me consta.  

 

AL SEXTO.- No me consta. Debe probar lo afirmado.  

 
AL SEPTIMO.- No me consta. Debe probar lo afirmado.  

  

AL OCTAVO.- No me consta. Debe probar lo afirmado.  

 
AL NOVENO.- No me consta. Debe probar lo afirmado.  

 

AL DECIMO.- No me consta. Debe probar lo afirmado, ya que 

como se demostrará en el proceso, la parte demandante no tenía 

derecho a la indemnización pretendida como quiera que:  

 

1. No se encuentran presentes los elementos de la 

responsabilidad civil en cabeza de las accionadas, así como:  

 

2. Tampoco el demandante ha acreditado en forma alguna los 

perjuicios que reclama como quiera que al proceso no trae los 
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medios probatorios adecuados para demostrar los perjuicios 

patrimoniales que aduce haber sufrido. Igualmente no se ha 

acreditado la existencia del siniestro en los términos del Art. 

1077 del Código de Comercio.  

 
AL ONCE.- No me consta. Debe probar lo afirmado. 

 

AL DOCE.- No me consta. Debe probar lo afirmado.  

 
AL TRECE.- No me consta. Debe probar lo afirmado. Son simples 

apreciaciones subjetivas del apoderado.  

 

AL CATORCE.- No existe relación de causalidad, por lo tanto lo 

planteado carece de soporte legal.  

 

AL QUINCE.- Es cierto.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRIMERA EXCEPCION.- AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL DE MIS REPRESENTADOS HITALO ARGELIO PARRA 

MORENO y ROSMIRA AIDEE BARRETO CUESTAS:  

 

Atendiendo que el tipo de responsabilidad civil que se endilga a 

mis representados es de carácter extracontractual, se procede a 

examinar los elementos constitutivos de la misma para concluir 

que no existe responsabilidad a cargo de los demandados, por los 

cuales deben ser exonerados de las pretensiones incoadas en la 

demanda. En el presente caso estamos ante una circunstancia en 

la que la responsabilidad civil siempre debe estar presidida de la 

existencia de acreditación de un hecho productor del daño, el 

daño un título jurídico de imputación y la relación de causalidad 
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entre el uno y el otro. En efecto, para declararla y reconocer las 

súplicas resarcitorias por el perjuicio patrimonial o 

extrapatrimonial padecido por la víctima. Ha interpretado la Corte 

suprema de Justicia, que:  

 

“………Deben encontrarse acreditados en el proceso 

los siguientes elementos:  

 

Una conducta humana positiva o negativa por regla 

general antijurídica; un daño o perjuicio, esto es, un 

menoscabo de deterioro que afecte bienes o intereses 

lícitos de la víctima, igualmente con bienes de su 

espiritualidad. Una relación de causalidad entre el 

daño sufrido por la  víctima y la conducta de aquel 

a quien se imputa su producción o generación. 

Finalmente un factor o criterio de atribución de la 

responsabilidad por regla general del carácter 

subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de 

naturaleza subjetiva”. Sentencia Sustitutiva del 16 

de Septiembre de 2011. Expediente No. 2005-00058. 

Sentencia de Casación Civil del 30 de Octubre de 

2012. Expediente No. 2006-00372-01 y 21 de Enero de 

2013. Expediente No. 2002-00358-01 

 

En el presente asunto no se encuentran presentes estos 

elementos configurativos de la responsabilidad civil por la 

AUSENCIA DE CULPA POR PARTE DE MIS REPRESENTADOS. 

 

SEGUNDA EXCEPCION.- INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL 

Y/O CONFIGURACION DE CAUSALES EXIMENTES  DE 

RESPONSABILIDAD DE MIS REPRESENTADOS:  
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Deberá tenerse en cuenta que tal como lo ha indicado la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en Sentencia del 14 

de Diciembre del 2012, no es posible condenar a un sujeto de 

derecho sin haberse demostrado cabalmente la relación de 

causalidad entre el daño padecido por la parte demandante y el 

comportamiento de él o de los demandados.  

 

En la referida decisión, indicó la Corte lo siguiente:  

 

“1. En materia de responsabilidad civil, la causa o nexo de 

causalidad es el concepto que permite atribuir a una persona 

la responsabilidad del daño por haber sido ella quien lo 

cometió, de manera que deba repararlo mediante el pago de 

una indemnización. El artículo 2341 del Código Civil exige el 

nexo causal como uno de los requisitos para poder imputar 

responsabilidad, al disponer que “el que ha cometido un 

delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización...”. (Negrilla fuera de texto) 

 

El fundamento de la exigencia de la prueba del nexo causal, no sólo 

lo da el sentido común, que requiere que la atribución de 

consecuencias legales se predique de quien ha sido el autor del daño, 

sino del Artículo 2341 del Código Civil, contentivo de la cláusula 

general de responsabilidad, misma norma que a su turno, como lo 

ha sostenido reiteradamente la Corte Suprema de Justicia, está 

edificada sobre la idea de libertad que hace posible la atribución de 

consecuencias jurídicas, por cuanto solo el reconocimiento de 

aquélla permite que el daño sufrido por la víctima dé lugar a una 

acción reparatoria en contra de la persona que lo produjo. 
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En el caso que nos ocupa, no se ha acreditado la existencia de nexo 

causal entre los daños presuntamente padecidos por el demandante 

y el actuar de los demandados HITALO ARGELIO PARRA 

MORENO y ROSMIRA AIDEE BARRETO CUESTAS. 

 

En efecto, como se ha advertido anteriormente, no se observa una 

omisión a los deberes legales y contractuales de los demandados, 

pues estos realizaron su actividad de manera diligente, prudente, 

oportuna y bajo los presupuestos propios de su profesión. 

 

El hecho de que se haya producido el desafortunado homicidio en 

accidente de tránsito del Señor PEDRO JULIO CASTRO 

MARTINEZ, obedece a un delito perpetrado por el Señor HITALO 

PARRA MORENO, que en el Código Penal es Culposo, lo cual a la 

fecha la Fiscalía no ha hecho ninguna imputación ni acusación en 

razón a la investigación que puede concluir con preclusión de la 

misma.  

 

Esto es evidente, por cuanto el vehículo como tal, se encontraba 

detenido y el hoy occiso en forma irresponsable e imprudente, se 

colocó en una posición de riesgo y peligro que arrojó como resultado 

el aplastamiento por el mencionado automotor, sin que el conductor 

de éste se hubiese dado cuenta de la situación como tal, lo que indica 

que está exento de responsabilidad alguna.  

 

Así mismo, consideramos respetuosamente que la conducta del 

propio demandante pudo influir con relevancia en la producción del 

hecho, en tanto de la narración de los hechos y del curso de los 

mismos, no se desprende que el conductor del vehículo haya sido 
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negligente y falto de pericia, como lo anota el apoderado de la parte 

demandante, ya que tenía toda su documentación en regla que lo 

acredita para ejercer dicha profesión.  

 

Luego, si existió una causa que generó el homicidio en accidente de 

tránsito, es claro que la misma resulta ajena a mi representado y 

por lo tanto configura una causa extraña, que podría enmarcarse 

como el hecho de un tercero, en este caso la propia víctima o que 

podría enmarcarse en la culpa exclusiva de la víctima, en tanto es 

claro que el conductor del automotor tomó todas las medidas que 

exigen para iniciar la marcha del rodante.  

 

En este sentido, nos hallamos ante una causal eximente de 

responsabilidad como lo es la causa extraña, que rompe el nexo de 

causalidad, consistente en el hecho exclusivo de un tercero, tal y 

como se pasara a evidenciarse a continuación. 

 

Ruego al Señor Juez en consecuencia, declarar probada esta 

excepción.  

 

SEGUNDA EXCEPCION: AUSENCIA DE PRUEBA Y/O 

INEXISTENCIA DE LOS PRESUNTOS PERJUICIOS SUFRIDOS 

POR LA PARTE DEMANDANTE – SUBSIDIARIAMENTE: 

TASACIÓN EXCESIVA DE LOS PRESUNTOS PERJUICIOS 

SUFRIDOS POR LA PARTE DEMANDANTE.  

 

En el presente caso, en el hipotético evento de que hubiere alguna 

responsabilidad en cabeza de mis representados, Señores HITALO 

ARGELIO PARRA MORENO y ROSMIRA AIDEE BARRETO 

CUESTAS, estamos frente a la ausencia de prueba y/o inexistencia 
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de varios de los presuntos perjuicios alegados en la demanda o 

subsidiariamente de una tasación excesiva e injustificada de los 

mismos. 

 

En efecto, el daño, como elemento esencial de la responsabilidad 

civil, debe ser acreditado fehacientemente por quien lo reclama.  

 

Es así como la doctrina y jurisprudencia nacionales han determinado 

como elemento esencial para la reparación de un daño, que sea 

probado dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que 

lo estructuran. 

 

Ello tiene íntima relación con el principio de la carga de la prueba 

que resulta plenamente aplicable a un proceso de tipo declarativo 

como el que nos ocupa. El cual impone a las partes una importante 

carga procesal, consistente en que quien pretende el efecto jurídico 

de una norma debe acreditar el supuesto fáctico en ella previsto, 

(omnus probandi incumbit actoris) por ende, en caso de no hacerlo, 

deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la 

inobservancia de su carga. 

 

De acuerdo con el escrito de demanda, el demandante pretende un 

pago por concepto de perjuicios morales y materiales que no está 

acreditado, lo cual no se puede establecer como un hecho cierto lo 

planteado.  

 

Visto lo anterior, es menester resaltar que el demandante no aporta 

elementos probatorios adecuados que permitan establecer que los 

daños cuya indemnización es pretendida en el texto de la demanda, 

se han causado de manera cierta. Las pruebas solicitadas y 
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aportadas por el demandante no tienen la idoneidad necesaria para 

brindarle al Juez el debido conocimiento de cada uno de los 

elementos que estructuran los perjuicios aducidos. 

 

Vale la pena resaltar que, aunque por regla general, la evaluación 

monetaria de los perjuicios extramatrimoniales es imposible dada la 

naturaleza del mismo daño, la existencia e intensidad del mismo es 

perfectamente verificable, gracias a los alcances actuales de la 

psicología y de la medicina. 

 

En el presente caso no se aportan pruebas al proceso que evidencien 

los supuestos perjuicios que afirman los demandantes haber 

padecido, máxime cuando se reclaman perjuicios extra 

patrimoniales por el homicidio en accidente de tránsito. 

 
2.1. Sobre la solicitud de perjuicios morales pretendidos en la 

demanda. 

 

En relación con el perjuicio moral por la pérdida o daño, la 

jurisprudencia nacional ha manifestado que es admisible como 

perjuicio, indemnizar, siempre y cuando existan pruebas de que el 

mismo efectivamente se causó a la parte actora, pruebas que 

deberán ser contundentes: 

 

“En lo atinente al daño moral en sentido estricto o puro, es decir, “el 

que es consecuencia de un dolor psíquico o físico” (CSJ SC, 17 agos. 

2001, Rad. 6492), el que quebranta “la esfera sentimental y afectiva 

de una persona” (CSJ SC, 9 jul. 2010, Rad. 1999-02191-01), el que 

“corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo” 

(CSJ SC 13 may 2008, 1997-09327-01), o el de “ordinario 

explicitado material u objetivamente por el dolor, la pesadumbre, 
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perturbación de ánimo, el sufrimiento espiritual, el pesar, la congoja, 

aflicción, sufrimiento, pena, angustia, zozobra, perturbación 

anímica, desolación, impotencia u otros signos expresivos” (CSJ SC, 

18 sept. de 2009, Rad. 2005-00406-01), requiere como presupuesto 

indispensable para su reparación “ser cierto” (CSJ SC, 28 sept. 1937, 

GJ. T XLV, pág. 759), lo que en términos procesales significa que 

debe ostentar pleno respaldo probatorio.”. 

 

En el presente caso, no se encuentra probado el daño por la presunta 

afectación moral, la cual debe ser demostrada y efectivamente 

acreditada, no simplemente afirmada, en primera medida, porque 

se trata de un daño producido a una cosa y no una afectación a la 

vida o integridad de una persona. 

 

Así las cosas, no se aportan pruebas al proceso que evidencien los 

supuestos perjuicios que afirma la demandante haber padecido sus 

hijos, ni tampoco se acredita un vínculo especial que la parte 

demandante hubiera podido tener con el occiso, no se demuestra la 

existencia de un valor afectivo sobre el mismo. 

 

2.2. Sobre la solicitud de perjuicios materiales.  

 
En relación con los perjuicios materiales, la parte actora solicita el 

pago por concepto de perjuicios materiales y de algunos gastos de 

transporte y notariales en los que supuestamente debió incurrir y de 

los honorarios del abogado que contrató para los trámites 

prejudiciales y judiciales sobre los hechos del proceso. Así las cosas, 

a continuación, nos pronunciaremos sobre cada uno de los conceptos 

pretendidos, oponiéndonos a su reconocimiento por las siguientes 

razones: 
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FRENTE A LOS GASTOS NOTARIALES: 

 

En relación con los supuestos gastos notariales, la parte actora no 

aporta recibos que constituyan facturas en debida forma y que no 

indica con precisión cuál es la relación de los mismos con los hechos 

del proceso. En este sentido, no existe certeza sobre el nexo de 

causalidad entre tales gastos y el homicidio en accidente de tránsito, 

pues dichos gastos bien podrían no relacionarse con los hechos del 

proceso, o incluso, tratarse de gastos notariales asumidos por 

terceros que no guardan ninguna conexidad con el proceso. 

 

FRENTE A LOS GASTOS DE TRANSPORTE: 

 

Frente a los gastos de transporte, los cuales se pretenden de manera 

indiscriminada en conjunto con los gastos notariales, sin que si 

quiera se manifiesta cuál es su valor individual, nos oponemos bajo 

el argumento de que no existe prueba alguna de su causación ni 

mucho menos se precisa las fechas en que se habría incurrido en 

esos gastos, el medio de transporte utilizado o los trayectos. Lo 

anterior por sí solo resta toda certeza a la causación del daño, sin 

embargo, en todo caso debemos resaltar que al proceso no se trae 

una prueba distinta al propio dicho del demandante, lo que carece 

de valor probatorio, en tanto con él se pretenden acreditar hechos 

que le resultan favorables a la propia parte, buscando así crear su 

propia prueba. Sobre esto debemos traer a colación la Jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia en relación con la declaración de 

parte, la cual ha sido tajante al establecer que de dichas 

declaraciones el Juez únicamente podrá valorar aquellos hechos o 

circunstancias que resulten desfavorables para la parte que rinde la 

declaración. Así lo manifestó esa Corporación al señalar lo siguiente: 
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“En relación con la declaración de parte y la confesión, esta Sala ha 

explicado en múltiples ocasiones que son disímiles y por lo tanto, el 

juzgador no puede confundirlas, pues la primera «es un medio de 

prueba por el cual la parte capacitada para ello relata en forma 

expresa, consciente y libre hechos personales o que conoce, y que a 

ella le son perjudiciales, o por lo menos, resultan favorables a la 

contraparte. La última es la versión, rendida a petición de la 

contraparte o por mandato judicial oficioso, por medio del cual se 

intenta provocar la confesión judicial. (...). 

 

“En consecuencia, la declaración de parte solo adquiere relevancia 

probatoria en la medida en que el declarante admita hechos que le 

perjudiquen o, simplemente, favorezcan al contrario, o lo que es lo 

mismo, si el declarante meramente narra hechos que le favorecen, 

no existe prueba, por una obvia aplicación del principio conforme al 

cual a nadie le es lícito crearse su propia prueba”. CSJ SC 113, A3 

Sep. 1994; CSJ SC, 27 Jul. 1999, Rad. 5195; CSJ SC, 31 Oct. 2002, 

Rad. 6459; CSJ SC, 25. Mar. 2009, Rad. 2002-00079-01; CSJ 

SC9123, 14 Jul. 2014, Rad. 2005-00139-01, entre 

otras”. 

 

FRENTE A LA PETICION CON RESPECTO A HONORARIOS:  

 

Este carece de legalidad al ir en contra de las normas procesales 

que regulan de forma precisa esta clase de gastos. Lo anterior 

tiene sustento en el Artículo 366-4 del Código General del Proceso, 

el cual estipula con claridad que los honorarios de los abogados 

que representan a las partes, se reconocen únicamente para la 

parte vencedora a través de las denominadas “AGENCIAS EN 
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DERECHO”, conforme a los lineamientos que sobre el particular, 

establece el Consejo Superior de la Judicatura, por lo cual la 

pretensión debe ser denegada por el Despacho, incluso ante la 

eventual prosperidad de las pretensiones, como quiera que los 

honorarios de los abogados son reconocidos y fijados por el 

operador judicial a través de las agencias en derecho y no 

mediante pretensiones de condena matizadas como perjuicios 

materiales derivadas del hecho dañoso.  

 

Con base en lo anterior, se acredita la existencia y/o falta de 

prueba de los supuestos perjuicios sufridos por la parte actora o 

a lo sumo se encuentra acreditado que su valor no corresponde 

con la verdadera extensión y cuantificación del daño. 

 

Ruego al Señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

TERCERA EXCEPCION.- INNOMINADA:  

 

Solicito al Señor Juez, que oficiosamente declara probada 

cualquier excepción, cuyos hechos en que se fundamente, se 

encuentren plenamente demostrados en el proceso, tal como lo 

dispone el Artículo 282 del Código General del Proceso.  

 

OBJECION EXPRESA AL JURAMENTO ESTIMATORIO POR 

LA PARTE DEMANDANTE: 

 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 106 del Código General del 

proceso, manifiesto que me opongo a la estimación de perjuicios 

patrimoniales que exponga o haya expuesto la parte demandante.  



17 

LADISLAO DAZA GOMEZ 
ABOGADO UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

 
CALLE 57 NO. 30-12 – CELULAR 310-8806252 

E – MAIL: ladislaodaza1955@gmail.com 
BOGOTÁ, D.C. 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código 

General del Proceso, manifiesto expresamente que me opongo a 

la estimación de los perjuicios patrimoniales realizada por la parte 

demandante, por las razones que se exponen a continuación: 

 

El Artículo 206 del Código General del Proceso, señala como 

requisito de admisión de la demanda que “Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 

de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente”. 

 

Teniendo en cuenta dicha norma y observando el juramento 

estimatorio hecho por la parte actora en la demanda, 

manifiesto de forma respetuosa a este Despacho que me 

opongo a la estimación de tales perjuicios, pues considero que 

las sumas expresadas no corresponden a la realidad de los 

daños presuntamente sufridos por la parte demandante del 

caso que nos ocupa, ni cumplen con la idea de una formulación 

“razonada”.  

 

Como fundamento de la objeción, solicito al Despacho tener en 

cuenta los argumentos que fueron expuestos en la excepción 

segunda, denominada “ausencia de prueba y/o inexistencia de 

los presuntos perjuicios sufridos por la parte demandante – 

subsidiariamente: tasación excesiva de los presuntos perjuicios 

sufridos por la parte demandante”, como quiera que allí se 

indicaron de forma detallada los argumentos e inexactitudes 

por los cuales nos oponemos al juramento estimatorio y 
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perjuicios pretendidos, así como a su estimación monetaria, los 

cuales por economía no se repiten en este acápite. 

 

Ruego se declare acreditada esta objeción. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA FRENTE A LA 

DEMANDA 
 

Constituyen fundamento de la presente contestación de 

demanda, las normas y fundamentos de derecho expuestos al 

interior de cada excepción, así como las siguientes normas: 

 

 Decreto 356 de 1994: arts. 2, 73 y 74. 

 Ley 675 de 2001: art. 32. 

 Código General del Proceso: arts. 66 y 282. 

 Código Civil: art. 63, 1602 y 2341. 

 Código de Comercio: arts. 774, 1056, 1061, 1093, 1127 y 

1103. 

 

PETICIÓN DE PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas 

a continuación. Igualmente, manifiesto que me reservo el 

derecho de intervenir en la práctica de las pruebas solicitadas por 

las partes y en aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio 

el Despacho. 

 

A. DOCUMENTALES: Las presentadas por la parte demandante. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

1. Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para 

interrogar a los herederos del causante, Señores RUBEN 
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DARIO CASTRO RIAÑO, NANCY PATRICIA CASTRO 

RIAÑO y PEDRO JULIO CASTRO RIAÑO, en su calidad de 

demandante, con el fin de que contesten las preguntas que les 

formularé personalmente o mediante escrito presentado ante 

el Despacho, respecto de los hechos y pretensiones de la 

demanda y de esta contestación.  

 

2. DECLARACIÓN Y/O INTERROGATORIO DE COPARTE: De 

igual manera, respetuosamente solicito al Despacho se decrete 

y practique el interrogatorio de parte al representante legal de 

HAPIL INGENIERIA S.A.S., el cual versará sobre los hechos 

de la demanda, de la presente contestación y, en general del 

proceso. El referido interrogatorio lo practicaré personalmente 

o mediante escrito remitido previamente, con el objetivo de 

alcanzar confesión de parte e incluirá reconocimiento y 

exhibición de documentos. 

 

C. TESTIMONIALES:  

 

Solicito al Señor Juez en forma muy comedida, se sirva recibir el 

testimonio de  los Señores _________________________, 

quienes son mayores de edad, en la fecha y hora que tenga a 

bien señalar, a fin de que declaren todo lo relacionado a los 

hechos materia de la presente demanda.  

 

PETICIONES 

 

Solicito al Señor Juez se sirva tener como probadas las 

excepciones de mérito propuestas y denegar las pretensiones de 



20 

LADISLAO DAZA GOMEZ 
ABOGADO UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

 
CALLE 57 NO. 30-12 – CELULAR 310-8806252 

E – MAIL: ladislaodaza1955@gmail.com 
BOGOTÁ, D.C. 

 

la demanda, en virtud de la imposibilidad de la parte actora de 

probar la responsabilidad de la parte demandada.  

 

NOTIFICACIONES  

 

Las partes, demandantes y demandados, en las direcciones 

indicadas dentro del escrito de la demanda.  

 

El suscrito en la Calle 57 No. 30-12 de la ciudad de Bogotá, D.C. 

– Correo Electrónico: ladislaodaza1955@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

. 
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PODER

Luis Carlos Hani Pira <gerencia@hapil.com.co>
Jue 23/03/2023 11:33 AM

Para: Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Dr. Leonardo Mejía. 

Adjunto remito poder para representar a HAPIL INGENIERIA S.A.S., dentro del proceso que cursa en el
juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá, con radicado 2022-318. 

El presente poder se confiere en los términos de la ley 2213 de 2022, indicando que mi apoderado recibirá
notificaciones en el correo mejialopezabogados@outlook.com 

Cordialmente,

Luis Carlos Hani Pira
Carrera 46 # 143 - 36
Tel: (+571) 794-3225
Bogotá D.C. - Colombia
www.hapil.com.co

Think about the environment before you print!
 

CONFIDENTIAL STATEMENT

This electronic message transmission contains information from Hapil Ingeniería S.A.S, and is confidential or privileged. The information is
intended to be for the use of the individual or entity named above. If you are not the intended recipient, be aware that any disclosure,
copying, distribution or use of the contents of this information is prohibited. If you have received this electronic transmission in error, please
notify us by telephone (+571) 794-3225, immediately.
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Señor 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                                              S.                                        D. 
 
REF   : PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL  
 

RADICADO  : 2022 - 318 
 
DEMANDANTE : RUBEN DARIO CASTRO RIAÑO, NANCY  

PATRICIA CASTRO RIAÑO, PEDRO JULIO 
CASTRO RIAÑO 

 
DEMANDADOS : HAPIL INGENIERA S.A.S. Y OTROS. 
 
ASUNTO  : CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
LEONARDO MEJÍA LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de 
apoderado judicial de HAPIL INGENIERIA S.A.S., parte demandada dentro del 
proceso de la referencia, conforme al poder debidamente conferido para actuar, 
el cual adjunto con el presente, junto con el correo electrónico mediante el cual 
se otorgó, en virtud de lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, respetuosamente me 
permito contestar dentro del término legal, la demanda ordinaria de primera 
instancia interpuesta por el señor RUBEN DARIO CASTRO RIAÑO Y OTROS, 
notificada por correo electrónico del 27 de febrero de 2022, término de 20 días 
que comienza a contar a partir del jueves 2 de marzo de 2022 (se descuentan 
los 2 días de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022) y finaliza el 30 de 
marzo de 2023, en los siguientes términos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES. 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas tal y como están formuladas, como quiera 
que las considero infundadas tanto en los hechos como en el derecho que se 
pretende reclamar, y desde ya solicito se absuelva a mi representada.  
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A LOS HECHOS 
 
 
Procedo a pronunciarme respecto de la demanda y subsanación de la demanda, 
de manera integrada, en los siguientes términos: 
 
AL PRIMERO. – No me consta toda vez que se trata de un hecho ajeno a la 
voluntad de mi representada, y por lo tanto no puedo pronunciarme al respecto. 
 
No obstante lo anterior, me permito aclara que la dirección relacionada por el 
apoderado de la parte demandante, esto es la carrera 12 c n 32 c 31 sur no 
corresponde al frente de obra donde se encontraba ejecutando labores la 
sociedad HAPIL INGENIERIA S.A.S. 
 
AL SEGUNDO . – No es cierto.  
 
Se reitera que las labores desarrolladas por HAPIL INGENIERIA S.A.S., dentro 
del contrato suscrito con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
que se adjunta, no incluía la ejecución de obras en la dirección carrera 12 c n 
32c 31 sur de Bogotá, por lo que el hecho relacionado por el apoderado de la 
parte demandante no es imputable a la acción u omisión de mi representada, tal 
y como se acredita con el material probatorio que se aporta con la presente 
contestación, así como de los demás medios de prueba que se desarrollaran 
dentro de la etapa procesal correspondiente.  
 
Adicionalmente, se aclara también que el vehículo de placas XKA 870 no tenía 
ningún vínculo con la sociedad HAPIL INGENIERIA S.A.S., por lo que se reitera 
que este hecho no le es imputable.  
 
AL TERCERO. – No me consta toda vez que se trata de un hecho fuera de la 
voluntad de mi representada, motivo por el cual no puedo pronunciarme.  
 
AL CUARTO. – No es un hecho sino una valoración subjetiva por parte del 
apoderado de la parte demandante, respecto de las características de la vía 
sobre la cual indica se presentó un siniestro, y por lo tanto no puedo 
pronunciarme al respecto.  
 
AL QUINTO. –  No es cierto.  
 
Efectivamente, la sociedad HAPIL INGNIERIA S.A.S., suscribió contrato de obra 
No. 1-1-34100 01176 2017, con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado y Aseo 
de Bogotá, el cual se adjunta como prueba.  
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En todo caso, se aclara que los hechos objeto del presente proceso ocurrieron 
por fuera del permito de la obra. 
 
AL SEXTO. – No es cierto como está redactado.  
 
No obstante lo anterior, y contrario a lo indicado por el apoderado de la parte 
demandante, mi representada suscribió con la sociedad CONSTRUCMAK C&S 
S.A.S., contrato de prestación de servicios de fecha 26 de abril de 2018, el cual 
se adjunta como prueba, y cuyo objeto de acuerdo con la cláusula primera era:  
 

“EL CONTRATISTA se obliga de manera independiente y autónoma para 
con EL CONTRATANTE, es decir, sin que exista subordinación jurídica ni 
relación laboral alguna, utilizando y suministrando sus propios medios, 
equipos, insumos y personal, con plena autonomía administrativa, técnica, 
directiva y financiera, prestar los servicios de SUMINISTRO Y 
TRANSPORTE DE MATERIA DE CANTERA para la obra de renovación 
de redes de Acueducto del Barrio la Resurrección.”  

 
Igualmente, la cláusula segunda del contrato indica lo siguiente:  
 
El presente contrato comprende la ejecución de las siguientes actividades por 
parte de EL CONTRATISTA:  
 

“Suministro y Transporte de material de cantera para el desarrollo de la 
obra” 

 
De acuerdo con lo anterior, se aclara que HAPIL INGEIERIA S.A.S., suscribió 
con la mencionada sociedad contrato de prestación de servicios para el 
transporte de material para el desarrollo de la obra, la cual no corresponde con 
el lugar en el que presuntamente ocurrieron los hechos objeto de demanda, y en 
todo caso, los hechos tampoco le son imputable a la acción u omisión de mi 
representada.  
 
AL SEPTIMO. – No es cierto.  
 
Se reitera lo indicado frente al hecho anterior, de que la subcontratación de 
transporte de material para obra, no fue irregular ni ilegal, como extrañamente 
indica el apoderado de la parte demandante, ya que se adjunta contrato de 
prestación de servicios suscrito entre mi representada y la sociedad 
CONSTRUCMAK C&S S.A.S., de fecha 26 de abril de 2018, el cual se adjunta, 
contratista encargado del suministro y transporte de material de cantera para el 
desarrollo de la obra suscrita a su vez con la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá.  
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De acuerdo con lo anterior, no es cierto que de manera irregular y peligrosa, 
ingenieros pertenecientes a la sociedad HAPIL INGENIERIA S.A.S., contrataron 
los servicios del vehículo volqueta de placas XKA 870, ya que desde ya se hace 
énfasis en que el mencionado vehículo no tiene ningún vínculo contractual con 
mi representada, por lo que lo manifestado por el apoderado de la parte demanda 
corresponde únicamente a una valoración subjetiva de circunstancias que se 
desacreditan al valorar los contratos que nuevamente se reitera, se aportan 
como prueba de la organización y ejecución de sus labores por parte de HAPIL 
INGENIERIA S.A.S., y que nada tienen que ver con los hechos objeto del 
presente proceso.  
 
AL OCTAVO.  – No es cierto como está redactado.  
 
Nuevamente, el apoderado de la parte demandante lanza una serie de 
manifestaciones subjetivas, que por demás no corresponden con la realidad.  
 
Al respecto, se adjunta acta de liquidación del contrato de fecha 29 de octubre 
de 2021, que por si solo deja sin valor la manifestación que en este hecho hace 
de manera falaz el apoderado de la parte demandante. 
 
AL NOVENO. – No es cierto como está redactado.  
 
Se reitera que el vehículo que presuntamente ocasionó un accidente mortal, 
objeto del presente proceso judicial, no tiene ningún vinculo legal o contractual 
con mi representada HAPIL INGENIERIA S.A.S., de acuerdo con la 
documentación que se aporta en el acápite de pruebas, evidenciando que el 
daño no es imputable ni por acción ni omisión de esta persona jurídica.  
 
AL DECIMO. – No es cierto como está redactado.  
 
Se reitera que el vehículo que presuntamente ocasionó un accidente mortal, 
objeto del presente proceso judicial, no tiene ningún vinculo legal o contractual 
con mi representada HAPIL INGENIERIA S.A.S., de acuerdo con la 
documentación que se aporta en el acápite de pruebas, evidenciando que el 
daño no es imputable ni por acción ni omisión de esta persona jurídica.  
 
AL DECIMO PRIMERO. – No es un hecho sino una valoración subjetiva, que 
además carece de sustento legal y factico por el apoderado de la parte 
demandante.  
 
Prueba de lo anterior, obra acta de liquidación del contrato principal suscrito entre 
HAPIL INGENIERIA S.A.S., y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
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Bogotá, que evidencia el cumplimiento de las obligaciones contractualmente 
acordadas para la ejecución del proyecto constructivo. 
 
AL DECIMO SEGUNDO. - No es un hecho sino una valoración subjetiva, que 
además carece de sustento legal y factico por el apoderado de la parte 
demandante.  
 
Prueba de lo anterior, obra acta de liquidación del contrato principal suscrito entre 
HAPIL INGENIERIA S.A.S., y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá, que evidencia el cumplimiento de las obligaciones contractualmente 
acordadas para la ejecución del proyecto constructivo. 
 
AL DECIMO TERCERO. – No es un hecho sino una valoración subjetiva, que 
además carece de sustento legal y factico por el apoderado de la parte 
demandante.  
 
Prueba de lo anterior, obra acta de liquidación del contrato principal suscrito entre 
HAPIL INGENIERIA S.A.S., y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá, que evidencia el cumplimiento de las obligaciones contractualmente 
acordadas para la ejecución del proyecto constructivo. 
 
AL DECIMO CUARTO. – No es cierto.  
 
De acuerdo con lo indicado en hechos anteriores, a HAPIL INGENIERIA S.A.S., 
no le es imputable el daño sufrido por los demandantes, ni por acción ni por 
omisión, tal y como se desprende del material probatorio aportado con la 
presente contestación de demanda.  
 
AL DECIMO QUINTO. – Es cierto de acuerdo con los anexos de la demanda.   
 
 

II. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 
DEFENSA. 

 
 
Contrario a lo indicado por el apoderado de la parte demandante, en el proceso 
no se encuentra acreditada la responsabilidad de HPAIL INGENIERIA S.A.S., en 
la producción del accidente mortal objeto de demanda, en la medida que:  
 

1) El hecho y el daño no fueron causados por esta.  
2) Tampoco fue causado por un agente suyo.  
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3) El hecho y daño ocurrió por fuera de la zona objeto de intervención por 
HAPIL INGENIERIA S.A.S., de acuerdo con el contrato de obra suscrito 
con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.  

4) No cabe duda de que el accidente fue cometido por el conductor del 
vehículo de placas XKA 870, que se reitera, no tienen ningún vinculo civil, 
contractual o legal con HAPIL INGENIERIA S.A.S. 

 
 

III. EXCEPCIONES. 
 
Contra las pretensiones contenidas en el escrito de demanda, me permito 
interponer las siguientes excepciones: 
 
PREVIAS:  
 

I. FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
EN MATERIA CIVIL.  

 
El apoderado de la parte demandante allega constancia de no conciliación ante 
la Procuraduría General de la Nación para Asuntos Administrativos, la cual 
corresponde a una jurisdicción diferente a la que acá se discute, dado que se 
trata de una demanda ante la jurisdicción ordinaria Civil, con lo cual, no se está 
acreditando en debida forma el agotamiento de este requisito previo para poder 
demandar.  
 
Así, inicialmente se presentó solicitud de conciliación para la presentación a una 
eventual demanda de reparación directa ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa, para posteriormente presentar demanda de responsabilidad civil 
extracontractual ante la jurisdicción ordinaria civil.  
 

 
PERENTORIAS O DE MERITO: 

 
 

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD – INIPUTABILIDAD DEL HECHO 
Y DEL DAÑO - DE HAPIL INGENIERIA S.A.S. 

 
 
Como es sabido, cuando se busca el resarcimiento de un daño con fundamento 
en la denominada realización de actividades peligrosas, es menester acreditar la 
existencia de responsabilidad respecto de quién se pretende dicha 
compensación. Los elementos que determinan la responsabilidad tal y como lo 
ha señalado el Consejo de Estado desde vieja data, son los siguientes: 
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“Esta es la fuente común y frecuente de la responsabilidad estatal y 
requiere: 

 
a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, 
irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta o falla de que se 
trata, no es la personal de agente administrativo, sino la del servicio o 
anónima de la administración; 

 
b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha dejado de 
actuar, por lo que se excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, 
ejecutados como simple ciudadano; 

 
c) Un daño, que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por 
el derecho, bien sea civil, administrativo, etc., con las características 
predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable, como que 
sea cierto, determinado o determinable, etc., y 

 
d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y 
el daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio no habrá 
lugar a la indemnización.”1  
 

Como se aprecia, para imputar responsabilidad es necesario la acreditación de 
los requisitos aludidos por el máximo tribunal. Esto es, una falla del servicio, el 
daño y una relación de causalidad entre estos dos. De faltar uno solo de ellos no 
resulta procedente la eventual indemnización.  
 
Para el caso concreto es evidente que no se cumplen los requisitos para atribuir 
responsabilidad a HAPIL INGENIERIA S.A.S., toda vez que ni este ni su personal 
tuvieron incidencia en la producción del presunto daño sufrido por los 
demandantes por el fallecimiento del señor PEDRO JULIO CASTRO 
MARTINEZ, el 16 de julio de 219, por la sencilla razón que ni el vehículo que 
presuntamente lo arrolló, ni el conductor del mismo, tiene ningún vinculo legal o 
contractual con la mencionada persona jurídica, lo cual se acredita con el 
contrato de prestación de servicios suscrito con la sociedad CONSTRUMACK 
C&S S.A.S., empresa con la cual se contrataron servicios de transporte con total 
autonomía e independencia, tal y como quedó consignado en contrato de 
prestación de servicios de fecha 26 de abril de 2018, el cual se adjunta como 
prueba, y cuyo objeto de acuerdo con la cláusula primera era:  
 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 28 de octubre de 1976. Magistrado Ponente Dr. Jorge 

Valencia Arango.    
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“EL CONTRATISTA se obliga de manera independiente y autónoma para 
con EL CONTRATANTE, es decir, sin que exista subordinación jurídica ni 
relación laboral alguna, utilizando y suministrando sus propios medios, 
equipos, insumos y personal, con plena autonomía administrativa, técnica, 
directiva y financiera, prestar los servicios de SUMINISTRO Y 
TRANSPORTE DE MATERIA DE CANTERA para la obra de renovación 
de redes de Acueducto del Barrio la Resurrección.”  

 
Igualmente, la cláusula segunda del contrato indica lo siguiente:  
 
El presente contrato comprende la ejecución de las siguientes actividades por 
parte de EL CONTRATISTA:  
 

“Suministro y Transporte de material de cantera para el desarrollo de la 
obra” 

 
El contrato mencionado en su cláusula quinta (obligaciones del contratista) las 
siguientes:  

 
“2) Ejecutar personalmente todas las actividades objeto del contrato, para 
la adecuada gestión de los servicios contratados.  
 
(…) 
 
4) Garantizar que el cumplimiento del contrato se realizará bajo los 
mejores estándares de calidad.  
 
11) Responder por los daños que ocasione a EL CONTRATNTE, o a 
terceros con la ejecución del presente contrato.  
 
13) Suministrar el transporte adecuado de los materiales el cual incluye 
combustible y conductor.”  

 
Igualmente, la cláusula novena del citado contrato establece:  
 

“AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL 
CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y 
no estará sometido a subordinación laboral por parte de EL CONTRANTE 
y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del contrato, a 
exigir el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATANTE, en 
especial al pago del precio estipulado por la prestación de los servicios 
contratados. EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con todas las leyes 
laborales de seguridad social y tributarias vigentes, siendo responsable 
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por la seguridad de su empresa, su salud y cualquier riesgo que pueda 
afectarla en ejecución del presente contrato, así como a sus otros 
empleados, contratistas, subcontratistas y demás vinculados.” 

 
Finalmente, la cláusula décima segunda del contrato establece:  
 

“RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA responderá integralmente en 
todo evento por cualquier acto, omisión, culpa hechos, suyos o de sus 
funcionarios dependientes, vinculados, contratista, usuarios o por riesgos 
inherentes a sus actividades que afecten y/o causen perjuicios a EL 
CONTRATANTE, a su cliente o a terceros. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA se obliga a atender directamente y a su costa cualquier 
solicitud, reclamación, demanda o similar formulada por los terceros que 
puedan resultar afectados con la ejecución del presente contrato, 
manteniendo indemne a EL CONTRATANTE en todo momento.”   

 
Así las cosas, ni mi representada, ni su personal llevó a cabo las actividades de 
conducción del vehículo que ocasionó el fallecimiento del señor PEDRO JULIO 
CASTRO MARTINEZ, situación que es reconocida incluso por el apoderado 
de la parte demandante, quien trata de presentar una argumentación para 
indicar que hubo una contratación ilegal o por fuera del marco legal, 
cuando contrario a esto, mi representada actuó en todo momento en apego 
a la ley, y sin que tenga ningún tipo de participación o incidencia en la 
producción del accidente mortal objeto del presente proceso, lo cual será 
fácilmente demostrado en la etapa procesal correspondiente, con las pruebas 
documentales y testimoniales que se solicitaran en el presente escrito. 
 
 

2. MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE. - En la medida que este, a 
través de su apoderado pretende reclamar una responsabilidad civil extra 
contractual por parte de mi representada, cuando a lo largo de su escrito 
de demanda declara que efectivamente nada tiene que ver, pues el 
accidente fue producido por un vehículo y conductor que no tiene ningún 
vínculo legal con la sociedad HAPIL INGENIERIA S.A.S., haciendo 
procedente la presente excepción de mérito.  

 
3. COBRO DE LO NO DEBIDO. - En la medida que la parte demandante 

solicita el reconocimiento de indemnizaciones por hechos en los cuales 
nada tiene que ver o que simplemente no son imputables a HAPIL 
INGENIERIA S.A.S. 

 
4. NO ACREDITACION DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS. - Por cuanto la 

parte demandante no acredita en legal forma la causación de perjuicios. 
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IV. PRUEBAS. 
 
A fin de demostrar todos los hechos, fundamentos y razones de derecho de la 
defensa, solicito que se decreten, practiquen y se tengan como pruebas las 
siguientes: 
 
A. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito que se fije fecha y hora para que tenga lugar el INTERROGATORIO DE 
PARTE a los demandantes, RUBEN DARIO CASTRO RIAÑO y NANCY 
PATRICIA CASTRO, a fin de que bajo la gravedad del juramento y en audiencia 
pública absuelva el cuestionario sobre los hechos en que se funda la 
contestación de la demanda y que allegaré al Despacho en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
B. DOCUMENTALES. 
 
Me permito aportar los siguientes:  
 

- Contrato de obra suscrito entre HAPIL INGENIERIA S.A.S. y la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.  

- Acta de liquidación del contrato de obra suscrito entre HAPIL 
INGENIERIA S.A.S. y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá.   

- Contrato de prestación de servicios suscrito entre HAPIL 
INGENIERIA S.A.S., y CONSTRUMAK C&S S.A.S. 

 
C. Testimonios.  
 
Respetuosamente solicito se reciba el testimonio de las siguientes 
personas:  
 

- Fabio Leonardo Pinilla, ingeniero residente de obra de HAPIL 
INGNIERIA S.A.S., para el momento de los hechos objeto del 
proceso, quien se encontraba en el lugar de los hechos, a fin de 
precisar con detalles las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que se presentó el suceso. El testigo podrá ser citado al correo 
fabiolenardo.pinilla@hotmail.com  
 

- Cristian Eduardo Mahecha, Inspector SISO de HAPIL INGENIERIA 
S.A.S., al momento de los hechos, quien tuvo acceso a un video 
sobre la ocurrencia de los hechos, y que igualmente podrá dar 
detalles de la nula participación de HAPIL INGNIERIA S.A.S., en los 

mailto:fabiolenardo.pinilla@hotmail.com
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hechos objeto de demanda. El testigo podrá ser citado al correo 
cristian.mahecha93@gmail.com  
 

 
V. ANEXOS. 

 
Acompaño como anexos de la presente contestación de demanda el poder 
debidamente otorgado por la demandada, para actuar, los términos de la ley 
2213 de 2022, y el certificado de existencia y representación legal de la empresa, 
a fin de acreditar el derecho de postulación para actuar en la presente causa.  
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 

El demandante así como su apoderado, pueden ser notificados en las 
direcciones indicadas en el escrito de la demanda.  

 
HAPIL INGENIERIA S.A.S., puede ser notificada en la carrera 46 No. 143 No. 
36 de Bogotá. Email gerencia@hapil.com.com   
 
Las notificaciones que me corresponden como Apoderado Judicial de la 
sociedad demandada las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 
67 No. 9 – 20 Of. 404 de la ciudad de Bogotá. E-mail 
mejialopezabogados@outlook.com  
 
Del señor Juez, 
 
 

 
LEONARDO MEJÍA LÓPEZ   
C.C. No. 79.960.944 
T.P. No. 134.475 del C.S. de la J. 
 

mailto:cristian.mahecha93@gmail.com
mailto:gerencia@hapil.com.com
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Proceso 2022 - 318 Contestación de demanda HAPIL INGEIERIA S.A.S.

Mejía López Estudio de Abogados <mejialopezabogados@outlook.com>
Mié 29/03/2023 3:39 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                                                           S.                                                 D. 
 
REF                       :         PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL  
 

RADICADO            :         2022 - 318 
 
DEMANDANTE      :         RUBEN DARIO CASTRO RIAÑO, NANCY  

PATRICIA CASTRO RIAÑO, PEDRO JULIO CASTRO RIAÑO 
 
DEMANDADOS      :         HAPIL INGENIERA S.A.S. Y OTROS. 
 
ASUNTO                :         CONTESTACIÓN DE DEMANDA - LLAMAMIENTO EN GARANTIA
 
 
LEONARDO MEJÍA LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderado judicial
de HAPIL INGENIERIA S.A.S., parte demandada dentro del proceso de la referencia,
conforme al poder debidamente conferido para actuar, el cual adjunto con el presente, junto
con el correo electrónico mediante el cual se otorgó, en virtud de lo dispuesto en la ley 2213 de
2022, respetuosamente me permito contestar dentro del término legal, la demanda ordinaria de
primera instancia interpuesta por el señor RUBEN DARIO CASTRO RIAÑO Y OTROS,
notificada por correo electrónico del 27 de febrero de 2022, término de 20 días que comienza a
contar a partir del jueves 2 de marzo de 2022 (se descuentan los 2 días de que trata el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022) y finaliza el 30 de marzo de 2023.

Se adjunta en archivo PDF separado, escrito de contestación de demanda y Llamamiento en
Garantía a la sociedad CONSTRUMAK C&S S.A.S., así como: 

Poder; correo que otorga poder; Certificados de existencia y representación legal de mi
representada y la llamada en garantía; Pruebas. 

Atentamente, 

Leonardo Mejía López
Apoderado Judicial 
HAPIL INGENIERIA S.A.S.
Mejía López Estudio de Abogados
Bogotá Colombia Calle 67 No. 9 - 20 Oficina 404.
Móvil 311 562 43 43
PBX 317 57 39
 
P Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites.


